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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

MESA DE ENTRADA

£

LA LEGISLATURA DÉLA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al^Poder Ejecutivo Provincial que. a través del área
correspondientejinforme a estetuerpo legislativo lo siguiente:

a) SÍ se encuentra reglamentada la |ey/Provincial N° 561, puesto que en nuestros
registros no se pudo constatar dicha información;
b) Cuáles son las acciones que se están llevando a cabo para dar cumplimiento a lo
estipulado por la Ley 'Provincial N° 561, artículo 39, referente a la conformación de!
Consejo permanente, con la participación de la Subsecretaría de Trabajo, la Secretaría de

"Salud y autoridades del InstitutOíAuíárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), la
que tiene como objetivo primordialdeterminar las insalubridades laborales.
c)En caso de respuesta negativa al respecto; '
1- (Suál es el hecho que motiva la r!p conformación de dicho Consejo.
2- Que 'sirva la presente para conminar a la inmediata conformación y puesta en
funcionamientOIa comisión mencionada.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese.^Comuníquese y Archívese.-

RAUL ÓSCAR RUÉ
Legislador Provincial
Partido Justicialísta

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que a través del área
correspondiente informe a este cuerpo legislativo lo siguiente:

a) Si se encuentra reglamentada la ley Provincial N° 561, puesto que en nuestros
registros no se pudo constatar dicha información.
b) Cuales son las acciones que se están llevando a cabo para dar cumplimiento a lo
estipulado por la Ley Provincial N° 561 articulo 39, referente a la conformación del
Consejo permanente, con la participación de la Subsecretaría de Trabajo, la Secretaria de
Salud y autoridades del Instituto Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), la
que tiene como objetivo primordial determinar las insalubridades laborales.
c)En caso de respuesta negativa al respecto,
1- Cual es el hecho que motiva la no conformación de dicho Consejo.
2- Que sirva la presente para conminar a la inmediata conformación y puesta en
funcionamiento la comisión mencionada.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, Comuniqúese y Archívese.-

RALL-OS^CRRUE
Legislador Provincial
Partido Justíclaílsta

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


